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Evolución de la población penitenciaria 
española
TOMAS MONTERO, Experto en derecho penal juvenil y penitenciario, Jurista del Cuerpo Superior de Instituciones Penitenciarias

La política criminal en España ha estado 
presidida, en los últimos años, por el 
principio de “tolerancia cero”, lo que se ha 
traducido en un progresivo aumento de la 
dureza de nuestro sistema penal, fruto de 
las continuas reformas que ha experimentado 
el Código Penal, y que se inició con su 
publicación que vino a suponer una aparente 
reducción de las penas previstas para los 
delitos. Y digo aparente porque la 
minoración de su duración se acompañó, 
acertadamente, de la desaparición de la 
redención de penas por el trabajo, cuya 
aplicación se había ido degenerando con el 
paso de los tiempos, hasta convertirse en 
un “café para todos”, perdiendo el 
significado que en sus orígenes había tenido.

Un ejemplo puede  ilustrar el cambio 
punitivo del nuevo Código Penal, que pasó 
de una pena máxima de 30 años de 
reclusión mayo a una pena máxima de 20 
años de prisión. Sin embargo, la primera, 
por efectos de la redención de penas por el 
trabajo podría extinguirse una vez cumplidos 
poco más de 15 años.

Como antes había dicho, el nuevo Código 
Penal fue el punto de partida de una nueva 
política criminal que ha ido endureciendo las 
penas para algunos delitos, tipificando 
nuevas infracciones penales y promoviendo 
un cumplimiento efectivo de las penas. 
Paradigma de estos cambios los tenemos en 
el tratamiento penal de la violencia de 
género, de los delitos contra la seguridad 
en el tráfico o en la reforma para el 
cumplimiento íntegro de condenas.

EEnn  ttoottaall  2266  vveecceess  hhaa  ssiiddoo  rreeffoorrmmaaddoo  eell  
CCóóddiiggoo  PPeennaall  ddeessddee  ssuu  ppuubblliiccaacciióónn  eenn  
nnoovviieemmbbrree  ddee  11999955,,  lloo  qquuee  ssuuppoonnee  mmááss  ddee  
uunnaa  rreeffoorrmmaa  ppoorr  aaññoo  ddeell  eessppeerraaddoo  yy  mmaall  
llllaammaaddoo  CCóóddiiggoo  PPeennaall  ddee  llaa  ddeemmooccrraacciiaa..

Por el camino, la jurisprudencia ha 
contribuido también a alargar la duración de 
las penas, o más exactamente a alargar el 
tiempo de permanencia en prisión de los 
condenados por múltiples delitos. Me estoy 
refiriendo a la popularmente conocida 
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“doctrina Parot”. Bien es cierto que también 
hubo algunas resoluciones importantes que 
tuvieron efectos contrarios, como la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo relativa a 
los efectos de la redención de penas por el 
trabajo en los casos de revisión de 
sentencias, o la más reciente del Tribunal 
Constitucional sobre el abono de prisión 
preventiva cuando corría de forma conjunta 
con el cumplimiento de una pena, doctrina 
que intentó ser obviada por la Audiencia 
Nacional mediante una interpretación 
particular que no sería admitida por el 
Tribunal Supremo, quien se sumaría al 
criterio del Constitucional, rechazándola, sin 
embargo, en supuesto no idénticos, y que 
el legislador se ha apresurado a corregir, 
modificando el artículo  58 (L.O. 5/2010).

Todos estos cambios han hecho que llaa  
ppoobbllaacciióónn  ppeenniitteenncciiaarriiaa  ccrreecciieerraa  uunn  6699,,2233%%  
ddeessddee  11999955  hhaassttaa  22000099,,  ssuuppeerraannddoo  llooss  116600  
pprreessooss  ppoorr  110000..000000  hhaabbiittaanntteess (se pasó de 
44.956 internos a 76.079), mientras que 
la población del país sólo creció un 17,84%.

Y esta evolución ha situado a España como 
uno de los países de la Unión Europea con 
mayor número de personas en centros 
penitenciarios, cuando, cosas del destino 
según el Gobierno se encarga de reiterar, 
somos unos de los países con menor índice 
de delincuencia.

Algunos han llegado a afirmar que el 
problema no era de España, sino del resto 
de los países y que las diferencias se 
deben a que aquí los delincuentes están en 
la cárcel y no en la calle. La explicación 
no me parece muy afortunada y no creo 
que merezca mayores comentarios.

AAhhoorraa  ppaarreeccee  qquuee  aallggoo  eemmppiieezzaa  aa  ccaammbbiiaarr  yy  
22001100  hhaa  vviissttoo  ddiissmmiinnuuiirr  llaa  ppoobbllaacciióónn  
ppeenniitteenncciiaarriiaa  uunn  22,,9933%% (73.849 internos 
había a último día del año). Una buena 
noticia para un sistema penitenciario que 
estaba viéndose colapsado y con poco 
margen de maniobra, pues los tiempos de 
crisis no parecen el mejor momento para 
abordar nuevas infraestructura y las proyectas 

necesitan de tiempos para su 
construcción. En las necesidades de
medios humanos mejor no detenernos
y otro día, con más tiempo y
datos volveremos.

Además, las reformas legales parecen haber 
puesto el freno de mano a esa política de 
“tolerancia cero” y los cambios en los 
delitos contra la seguridad pública y contra 
la seguridad de tráfico hacen pensar que en 
2011 la población penitenciaria volverá a 
experimentar una nueva reducción (los 
cambios entraron en vigor en diciembre de 
2010, por lo que es preciso esperar un 
tiempo para ver sus efectos).




